
administración local

AY U N TA M I E N T O S

LOS RÁBANOS
de conformidad con el artículo 177.2 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-

ciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, y artículos 34 y siguientes del
real decreto 500/1990, de 20 de abril y habida cuenta de que la corporación, en sesión cele-
brada por el Pleno del ayuntamiento con fecha 1 de Junio de 2018 procedió a aprobar el expe-
diente de modificación de crédito n.º 175/2018, y habiendo resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se procede a su publicación
por capítulos:
modiFicación dE las siGUiEntEs Partidas dEl PrEsUPUEsto dE Gastos:

transferencias en aplicaciones de gastos
Aplicación                    Descripción                         Créditos iniciales   Modificaciones de crédito      Créditos finales
  172/631       terrenos y bienes naturales                           17.000 €                      35.000 €                         52.000 €
  172/632       Edificios y otras construcciones                       7000 €                      10.000 €                         17.000 €
                      total                                                                                               45.000 €

Bajas o anulaciones en concepto de gastos
Aplicación                    Descripción                              Créditos iniciales         Bajas o anulaciones     Créditos finales
  459/761    transferencias de capital a diputaciones            50.000 €                       45.000 €                       5.000 €
                    total                                                                                                      45.000 €

no se modifican partidas del presupuesto de ingresos:
según lo dispuesto en el artículo 171 del citado texto refundido de la ley reguladora de

las Haciendas locales, se podrá interponer contra la modificación de créditos aprobada defini-
tivamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo.

los rábanos, 19 de julio de 2018.– El alcalde, Jesús Gustavo martínez Hernández.    1716

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Lunes, 30 de julio de 2018 Núm. 87

B
O

P
S

O
-8

7
-3

0
0
7
2
0
1
8

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


